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Moyobamba, 26 0[I. ¿0¿1

CONSIDERANDO:

NA].

cRUz vrcroRrA cesrRñeDA VALLE' 

"L:lg'g:'ffT¡:,i:r13i13".;,¿,1[li?ii,rj?ifi

de fecha 27 de agosto de 2021, contra ta resótucLon oenágrtoria ficta por haber operadoel silencio administrativo- negativo a la carta oe nectamo-Ñ, soooz 9-2021, pertenecientea la Unídad Ejecutora 3oo - Éducación Rioja, en un totái oá ocho (08) fotios útites; y,

Generar de Educación, estabrece .La 
^rrtft?i.i[!::'.:,'3" i"r,j:.:,il :, i:'irf;especializado del Gobierno Regional responsable oel s-erv¡c¡o educatíyo en el ámbito de surespectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio deEducación' La finalidad de la Dirección ñegional oe goulación es promover la educación, lacultura' eldeporte, la recreación, la cienciiy ta tecnotáéá. Á."grra los servicios educativosy los programas de atención integral con g1io4 y 

"qrü.á "n 
su ámbito jurisdiccionat, paralo cual coordina con las unidadeé oe éestión goúcativa iáür v convoca la participación delos diferentes actores sociales,,;

Lev Marco de Modernización de ra Gestiór3iii§Jrx['::':#H¿:"lJ*"r':.1% y=T:::
Peruano en Proceso de Modernización en rrr o¡áártes instancias, dependencias,entidades' organizaciones y procedimientos, con la nnatioáo dq 

1e¡o1ar la gestibn pública yconstruir un Estado democrático, descentrarizadoy rr i"ri.io der ciudadano,,;

cRSM/cR de recha 23 de octubre de 2o8ins" ::ti;:'"=i r,fJJ:Tl ,Io",ro=r"T?!ii;Gestión del Gobierno Regional de san, ¡¡artin, il;i;Ü;to de incrementai su eficiencia,mejorar la calidad del servicio de la ciudadania, y 
"pt-úli"l uso de los recursos,,, tambiénestablece que: "El Proceso de tvoderni=""¡én i;pi,ca acciones de Reestructuraciónorgánica' Reorganizacíón Administratlva, Fusión v oülir"o, de las entidades det Gobierno

1".nJ:1,r, 
en tanto exista dupricidad de runcioneá ; ;;i;;;;ndo competencias y funciones

de recha 10 de setiembre de 2018,", 
", 

,nLlt?,.r9,iTii:f.ffiilX,[r?33;??.]fr.oñ:yj,9rl
del Reglamento de organización y Funcion"r - nor áár éáti"rno Regionatde san Martín;

UGEL-R/AJ de recha 2z deasosto d" 2of,';i il,:S.il!:3Í:¡§;iJ:'"¿%'J,fXSfl.'.T,t;Local Rioja, remitercr recuiso de aperación ¡ri"rpr.rto por doña cRUz vrcroRrACASTAÑEDA VALLES, contra l, LrJ,Li¿n o"nágalJr;it-t, po,. haber operado er sirencioadministrativo negativo a la carta de Ráclamo N"-soáo7g-á'izl 
"onnúmero 

de expedienteN" 009579 de fecha 06 !9 agosto ¿e zózt; f,l "ú;;;á]rl"t,"r" adjunto at expediente, etoficio No 033-2021-cnsú-oneloó-or.op-úeáó01ñ¿nÉn_os de ra Jeratura deoperaciones de la uE 306 - Educación Rioja, ,"."Ñánriá .on fecha 24de agosto de 2021 ,por ra señora Géssica Tejada Franco, sóbre ir'p*"o"nJL et pago der réíntegro de raRemuneración lntegra Mensual _ RIM; - " "r'vvvvvr rvr( 
i
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de puro derecho;

lÑeoe VALLES, apela contra la
Que, la administrada CRUZ VICTORIA

resolución denegatoria ficta por haber operado el

silencio administrativo negativo del Exped iente N' 009579 de fecha 06 de agosto de 2021 y

solicita que el Superior Jerárquico con mejo r estudio ordene el reconocimiento y pago de las

130 horas efectivas mensuales laboradas y no pagadas conforme a ley, desde el 0'l de marzo

de 2013 hasta la actualidad y su inclusión en la planilla de pagos, fundamentando su pedido,

entre otras cosas que: Ha venido laborando con una jornada de 30 horas pedagógicas

semanales con un total de 130 horas pedagógicas mensuales y que no se cumplió con pagar

la RIM completa mensual, conforme lo señala el DS N' 290-2012-EF, DS N" 070-2017 y DS

N" 305-2017-EF; 
eue, corresponde al superior jerárquico analizar

y evaluar el expediente administrativo y para mejor resolver el recurso impugnatorio se tiene

áel lnforme Escalafonario N' 652-2021-UGELR de fecha 17 de agosto de 2021, que la

recurrente ha laborado como profesora nombrada del nivel primaria con una jornada laboral

de 30 horas, hasta la fecha de su cese por límite de edad, esto es, hasta el 14 de mayo 2021

y el Decreto Supremo N' 290-201 z-EF , fiio el monto de la Remuneración lntegra J\Iensual -

ittwt po¡. hora de trabajo semanal- mensual correspondiente a la Primera Escala Nlagisterial

de lá Carrera Pública Magisterial a la que se refiere la Ley No 29944 Ley de Reforma

Magisterial en Cincuenta yuno con 83/100 Soles (S/. 51.83) a partir del mes de enero de

20ú con la finalidad de implementarse el Primer Tramo de la Nueva Rltvl;

Que, el Decreto Supremo N" 070-2017,'tf¡a el

nuevo monto a partir del mes de abril de 2017, de la Remuneración lntegra Mensual -

RIM de la primera Escala Magisterial por hora de trabajo semanal - mensual

correspondiente a la primera Escala Magisterial de la Carrera Pública Magisterial a la
que se refiere la Ley No 29944, Ley de Reforma tMagisterial, en S/ 59,35 (Cincuenta y

Ñr"u" con 35/100 Soles)y deroga en el artículo 2" el Decreto Supremo N" 290-2012-EF

y las demás disposiciones que se opongan a lo establecido por el presente Decreto

Supremo;

nuevo monto a Partir de noviembre
de la Primera Escala Magisterial po

a la Primera Escala Magisterial de

Ley No 29944, LeY de Reforma M

Soles) y deroga en el artículo 4'
disposiciones que se oPongan a lo

Que, lo solicitado por la recurrente no puede ser

amoarado: por lo tanto, el Recurso de Apelación interpuesto por doña CRUZ VICTORIA

CA'S1AñgOA VALLES, contra la resolución denegatoria ficta por haber operado el silencio

frnxahrciónDüulntul W
No ,13,¡3 -2021-GRSM/DRE

El recurso de apelación, según elartículo 2200 del

Decreto Supremo N" OO4-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley No

27444 Ley del Procedimiento Administrativo General, es el medio impugnatorio

administrativo a ser interpuesto con la finalidad de que el órgano jerárquicamente superior al

emisor de la decisión impugnada revise y modifique la resolución del subalterno. Como busca

obtener un segundo parecer jurídico de la Administración sobre los hechos y evidencias, no

requiere nuevá prueba, pues se trata de una revisión integral del procedimiento desde una

El Decreto Supremo N". 350-2017-EF, fija el

de 2017 , de la Remuneración lntegra Mensual - RIM
,r hora de trabajo semanal-mensual correspondiente
la Carrera Pública Magisterial a la que se refiere la

agisterial, en S/ 66,67 (Sesenta y Seis con 67/'100

el Decreto Supremo N" 070-2017-EF y las demás

establecido por el presente Decreto Supremo;
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administrativo negativo a la carta de Reclamo No 306079 -2021, debe ser declaradoINFUNDADO; dándose por agotada la vía administraiiva;

? 
0.1 ?-l us q ue a prue ba er rexto ú ni co 

" 
,.?il#.JI ff l"T Hi¿"i§..:i H,."#:rH 3:Í;Administrativo General, Ley No 28044 Ley General de Edu-cación y su reglamento Decretosupremo No 0'11-2o12.ED,Ley N" 2gg44 [ey de nerorma naagisterialy estando a lo facultadopor Resolución Ejecutiva Regionar N' 026-2b19-éRéüiéR-=

SE RESUELVE:

TNFUNDADo er lg9{ro de Aperac,uffi"*r.'l[ffiX
CASTAÑEDA VALLES, identificááa con DNI N' 01o5lg1g, contra la resotucióndenegatoria ficta 

-n-oj- [1ber operado el silencio administrativo negativo a carta deReclamo No 306079-2021' sobre improcedenciá er pago del reintegro de laRemuneración lntegra Mensual- RtM, por los motivás árpi,"!á, 
". 1", .ái!¡o"randosde la presente resolución, perteneciente a la Unidad de éestión Educativa local Ríoja.

LA víA A D M r N r sr RArvA, conrorm e. "ffi3á i:3,.:f""ffJtff2019-JUS, que aprueba er rexto úníco oroenaoo de ra Ley No 27444 _ Ley delProcedim iento Administrativo General.

presenteresoIuciónalainteresaday.,.ffi,,,}lJ5'Ht[J:
acuerdo a Ley.

presenteresoluciónenelPorta,,,.,,.,.,offi.,,'.,"'-1#,:::,J;
Martín (www.dresanmartin. qob. pe.)

Regístrese, Comuníquese y cúmplase

JOVR/ORESM

DE SAN

Varae"s Roids
de Educación

nEClOtrAL DE 5AI{
flIca0N"il,

es
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